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gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distin-
tas provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía de cada una de las provincias andaluzas, así como en 
la web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Cuarto. Las personas excluidas por cualquier causa rela-
cionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No abona im-
porte completo para su grupo» podrán subsanarla, abonando 
la diferencia y remitiendo a este Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en 
esta Resolución.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne el nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo 
al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de 
las alegaciones planteadas por los interesados o las interesa-
das sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales, y 
su publicación les servirá de notificación. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición, y el lugar donde se expondrán al público los listados 
definitivos.

Sevilla, 19 de octubre de 2011.- La Directora, Lidia
Sánchez Milán. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto un puesto de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo en 
cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de 
2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto de 2002), se declara 
desierto el puesto de libre designación denominado Gabinete 
Atención a la Dependencia. Código 8317610, adscrito a la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, convocado 
por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 12 de julio de 
2011 (BOJA núm. 50, de 28 de julio de 2011).

La presente Resolución agota la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso ad-
ministrativo de reposición ante el Excmo. Sr/a. Consejero/a de 

Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación 
presunta.

Sevilla, 7 de octubre de 2011.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2011, conjunta de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad 
de Cádiz, por la que se convoca concurso de acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios con 
plaza asistencial vinculada.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 
1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre las Universi-
dades y las Instituciones Sanitarias, se suscribió el oportuno 
Convenio Marco entre las Consejerías de Salud y Educación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía y las Universidades Andalu-
zas (Acuerdo de fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo de 
Gobierno) y, en su desarrollo, el Concierto específico entre la 
Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz (Acuerdo de 22 
de julio de 1998), para la utilización de las Instituciones Sani-
tarias en la investigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base oc-
tava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vinculadas 
se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria se efec-
tuará conjuntamente por la Universidad y la Administración 
Pública responsable de la Institución Sanitaria concertada.

A tal fin, el Rector de la Universidad de Cádiz y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud

R E S U E L V E N

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi-
cada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz (BOJA núm. 207, de 28 de 
octubre) convocar a concurso de acceso las plazas vacantes 
que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, do-
tadas en el estado de gastos del presupuesto de la Univer-
sidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos 
de trabajo con sujeción a las bases que acompañan a la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 27 de julio de 2011.- El Director General, Antonio 
Valverde Asencio; el Rector, por delegación de firma (Resolución 
UCA/REC52/2007, de 25.6), la Vicerrectora de Ordenación 
Académica y Personal, Paloma Braza Lloret.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales. 
1.1. Al presente concurso le será de aplicación la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
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modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, el Reglamento que regula los con-
cursos de acceso entre acreditados a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios de la Universidad de Cádiz y la legisla-
ción general de funcionarios civiles del estado.

1.2. Las plazas convocadas son de la especialidad y el 
área asistencial al que está adscrito el Servicio Jerarquizado 
correspondiente, especificado en el Anexo I de la presente Re-
solución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en vir-
tud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo a 
la actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen 
de prestación de servicios asistenciales será el que tenga asig-
nado en cada momento el Servicio al que se encuentre ads-
crito, pudiendo ser éste, indistintamente de mañana o tarde.

1.4. Las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Cádiz convocadas quedan vinculadas orgáni-
camente al servicio jerarquizado correspondiente y funcional-
mente al Área Asistencial al que esté adscrito dicho Servicio 
Jerarquizado.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos Docentes 
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área. En el caso de que el concursante 
que obtuviera la plaza se encontrase en ejercicio activo, en el 
momento de la toma de posesión, con una plaza de Jefe de 
Departamento, Servicio o Sección, obtenida a través de con-
curso-oposición, en el mismo Centro y especialidad de la plaza 
a concurso, se mantendrá en el cargo que viniese desempe-
ñando. Para los que obtuvieron las plazas de Jefe de Servicio 
o Sección con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden 
Ministerial de 5 de febrero de 1985 será de aplicación, para 
el mantenimiento del cargo, el sistema de provisión de cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud recogido en el Capítulo III del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder 
en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su cado, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-

luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

2.2. Requisitos específicos:
a) Estar acreditado/a para el cuerpo correspondiente de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposi-
ciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del R.D. 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acre-
ditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes uni-
versitarios, o bien estar habilitado/a conforme a lo establecido 
en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos. Se entenderá que los habilita-
dos para Catedráticos de Escuelas Universitarias lo están para 
Profesor Titular de Universidad (Disposición adicional décima 
de la LOMLOU). De acuerdo con el artículo 62 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su 
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, a los Concursos de acceso podrán presentarse los fun-
cionarios y funcionarias de los Cuerpos de Profesores Titulares 
de Universidad y de Catedráticos de Universidad. 

b) No podrán participar en los concursos de acceso quie-
nes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual 
categoría y de la misma área de conocimiento en la misma y 
en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso 
regulado en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, salvo que se haya producido el desempeño efectivo 
de la misma durante al menos dos años de conformidad con 
el artículo 17.7 del citado Real Decreto.

c) Estar en posesión del título oficial de especialista que 
se corresponda con la plaza convocada.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de 
dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de ac-

ceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, me-
diante solicitud debidamente cumplimentada, según modelo II 
que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, 
y podrán presentarse en el Registro General de la Universi-
dad de Cádiz (C/ Ancha 16, 11001, Cádiz), así como en las 
Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto 
Real (F. Ciencias, planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio 
de Servicios Generales), Bahía de Algeciras (Administración de 
Campus – E. Politécnica Superior, 1.ª planta) y Cádiz (Edificio 
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Andrés Segovia), de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la 4/1999, de 13 
de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas antes de su certificación, tal y como señala el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la 
Universidad de Cádiz.

3.2. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que 
señala la base segunda para participar en el concurso de ac-
ceso.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 
los interesados.

3.4. El domicilio que figure en las solicitudes se consi-
derará el único válido a efectos de notificaciones, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Universi-
dad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos 
de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará Resolución en el plazo de 15 días declarando 
aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha Resolu-
ción, junto con las listas completas de admitidos y excluidos 
así como las causas de exclusión, se publicarán en el tablón de 
anuncios del Rectorado, C/ Ancha, núm. 10, y en la página web 
del Vicerrectorado competente de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en 
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisión juzgadora.
Las Comisiones estarán formadas por los miembros 

que figuran en el Anexo III de la convocatoria, nombrados de 
acuerdo con el procedimiento y condiciones establecidas en el 
artículo 62.3 y disposición final primera de la LOMLOU y el ar-
tículo 109 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
Universidad de Cádiz.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los 
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/199, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o re-
cusación que pudiera haberse presentado, los miembros afec-
tados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el 
supuesto excepcional de que también en el miembro suplente 
de que se trate concurriese alguna de las circunstancias de 
impedimento citadas anteriormente, su sustitución se hará 
por orden correlativo de nombramiento entre los miembros 
suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Recto-
rado procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al 
objeto de cubrir la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta 
días contados desde el siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titu-
lar de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su 
caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, 
el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución 
de la Comisión, y en el que habrá de hacerse entrega por los 
candidatos de la siguiente documentación: 

- Historial académico docente, investigador y asistencial 
por quintuplicado, así como un ejemplar de las publicaciones y 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

- Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que 
el concursante se propone desarrollar en caso de serle ad-
judicada la plaza. En los Concursos de Acceso a plazas de 
Catedráticos de Universidad sólo se presentará el Proyecto 
Investigador, por quintuplicado.

Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de 10 días hábiles, respecto de 
la fecha del acto para el que son convocados.

Tras su constitución, y antes del acto de presentación de 
los candidatos, la Comisión fijará los criterios para la resolu-
ción del concurso, y el Presidente fijará día, hora y lugar para 
la entrega de la documentación requerida a los candidatos. 
Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figu-
rar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, la calidad docente e investigadora 
de los candidatos, la calidad de sus trabajos y su adaptación al 
tipo de tareas que deban realizar. De estas circunstancias se 
dará publicidad para conocimiento de los candidatos.
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Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes 
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

6. Desarrollo del concurso.
Los concursos de acceso constarán de una única prueba, 

que será pública y que consistirá en la exposición oral de los 
méritos e historial académico, docente, asistencial e investiga-
dor, y en la defensa del proyecto docente e investigador, en un 
tiempo máximo de noventa minutos. En el caso de concursos 
de acceso a plazas de Catedráticos de Universidad, el proyecto 
y su defensa se limitará al ámbito investigador.

Seguidamente la Comisión debatirá con el candidato so-
bre su historial y méritos alegados así como sobre el proyecto 
presentado durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al presidente un informe razonado, ajustado a los crite-
rios previamente establecidos por la Comisión, valorando los 
méritos, procediéndose a continuación a la votación, sin que 
sea posible la abstención.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
7.1. La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo 

de cuatro meses desde la publicación de la convocatoria, una 
propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se re-
lacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. 

7.2. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, 
en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de finaliza-
ción de las actuaciones, entregará en la Secretaría General de 
la Universidad toda la documentación relativa a las actuacio-
nes de la Comisión, así como una copia de la documentación 
entregada por cada candidato, que una vez finalizado el con-
curso y firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta 
si así lo solicitan.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el intere-
sado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad 
podrá disponer su destrucción.

7.3. Los candidatos podrán acceder a los informes o va-
loraciones efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la 
expedición de las correspondientes copias.

7.4. Contra las propuestas de las Comisiones de los con-
cursos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de 10 días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva. La reclamación será valorada 
por la Comisión de Reclamaciones, que motivadamente, ratifi-
cará o no la propuesta reclamada, en el plazo máximo de tres 
meses, a partir de la recepción de aquélla. Las resoluciones 
de esta Comisión serán vinculantes para el Rector. La resolu-
ción del Rector agota la vía administrativa. En caso de no rati-
ficarse la propuesta, se retrotraerá el expediente al momento 
en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión evaluadora 
formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad 
con plaza asistencial vinculada.

c) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal 
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos es-
pecíficos señalados en el apartado 2 de la Convocatoria.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio 
y Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector y el Director General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
con posterioridad a que el candidato propuesto haya dado 
cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el punto 
anterior. El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza: Cuerpo y Área de Conocimiento, así como su código de 
plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramien-
tos serán comunicados al correspondiente Registro a efectos 
de otorgamiento del número de Registro de Personal e ins-
cripción en los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y comunicados a la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZA VACANTE CONVOCADA

- Núm. de plazas: 1.
- Código: DF3929.
- Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
- Rama del conocimiento: «Ciencias de la Salud».
- Área de Conocimiento: «Cirugía».
- Departamento: «Cirugía».
- Centro: «Facultad de Medicina».
- Centro asistencial: «Hospital Universitario Puerta del Mar».
- Perfil asistencial: «Cirugía General y del Aparato Digestivo».
- Perfil docente: «Docencia en el Área de Cirugía». Línea 

de investigación preferente: «Cirugía General y del Aparato Di-
gestivo». 
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ANEXO II

Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido/a 

como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 

Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................)

Nº Plaza:.......................

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F.

 Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser Funcionario Público de Carrera
Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. 

Personal 

Activo 
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 Situación   
Excedente Voluntario Especial

Otras.......................
III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

Docencia Previa 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ........................................................................................................................... 

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de ......................................................................................................... 

en el área de Conocimiento de ......................................................................................................................................... 

Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y acepta 

los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

En,........................................a .............. de ............................................. de ................
      Firmado 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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 ANEXO III

COMISIÓN JUZGADORA

1. Profesor Titular del Área de Cirugía (DF3929)

Comisión Titular

Presidenta: Prof.ª Dra. doña M.ª Sol Carrasco Jiménez, 
Catedrática de Universidad, Universidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don José Juan Bosco López Sáez, 
Profesor Titular de Universidad, Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Manuel García-Caballero, Profesor Ti-
tular de Universidad, Universidad de Málaga.

Vocal: Dr. don Antonio García Poley, F.E.A., Hospital Uni-
versitario Puerta del Mar.

Vocal: Dr. don José Manuel Pacheco García, F.E.A., Hospi-
tal Universitario Puerta del Mar.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. Don Francisco Gómez Rodríguez, Ca-
tedrático de Universidad, Universidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. Don José Antonio Girón González, Ca-
tedrático de Universidad, Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. Don Luis Cristóbal Capitán Morales, Profe-
sor Titular de Universidad, Universidad de Sevilla.

Vocal: Dr. Don José Sanz Domínguez, F.E.A., Hospital Uni-
versitario Puerta del Mar.

Vocal: Dr. Don Antonio Gil-Olarte Pérez, F.E.A., Hospital 
Universitario Puerta del Mar. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Ma-
carena, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto en el Servicio Andaluz 
de Salud (Jefe de Servicio Facultativo de Microbiología 
y Parasitología de la Unidad de Gestión Clínica de En-
fermedades Infecciosas y Microbiología Clínica).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su artícu-
lo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, 
funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de 
Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación 
sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas 

dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara 
a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior 
aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en los apar-
tados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, 
a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los pues-
tos de cargos intermedios incluyendo Directores de Unidades 
Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la 
Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del 
citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el De-
creto 75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de 
libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada 
establecía como único procedimiento operativo el concurso de 
méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 
8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 por las 
razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo 
que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud que derogó expresamente la 
Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de pla-
zas del personal estatutario de los servicios de salud, y man-
tuvo en virtud de su Disposición transitoria sexta, apartado 1.c) 
la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del 
Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se procediera en 
el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. 
Esta regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma 
Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.


